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SE MODIFICA EL ARTÍCULO 108 DEL REGLAMENTO INTERNO DEL AYUNTAMIENTO   
Y LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL DE ZAPOPAN, JALISCO. 
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Héctor Robles Peiro, Presidente del Ayuntamiento Constitucional de Zapopan, Jalisco, de conformidad con el 
artículo 42, fracción IV de la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, a los 
habitantes del Municipio hago saber: 
 
Que por la Secretaría del Ayuntamiento, el Honorable Ayuntamiento de Zapopan, Jalisco, se me ha comunicado 
el siguiente: 
 

A C U E R D O :  
 
PRIMERO. …“se autoriza la modificación del artículo 108 del Reglamento Interno del Ayuntamiento y la 
Administración Pública Municipal de Zapopan, Jalisco, en los siguientes términos: 
 
Artículo 108. Las Unidades Departamentales denominadas Junta Municipal de Reclutamiento para el Servicio 
Militar Nacional, Oficina Municipal de Enlace con la Secretaría de Relaciones Exteriores y la Dirección de 
Transparencia y Acceso a la Información respectivamente, dependerán orgánicamente de la Secretaría del 
Ayuntamiento, cuyo Titular está facultado para inspeccionar, vigilar, supervisar y controlar su funcionamiento.  
 
La Junta Municipal de Reclutamiento para el Servicio Militar Nacional tiene como funciones el promover y 
auxiliar a los ciudadanos del Municipio en los trámites inherentes al cumplimiento del Servicio Militar Nacional, 
conforme a los lineamientos que expidan las autoridades correspondientes, la inscripción de los jóvenes obligados 
a prestar el servicio en mención e integrar los expedientes respectivos; tramitar, recolectar firmas en su caso, la 
entrega de cartillas que acrediten el cumplimiento de los requisitos y condiciones del Servicio Militar, estimular y 
fomentar entre las personas que concurran a los trámites relativos al Servicio Militar, la conciencia cívica, el amor 
a la Patria y a sus Instituciones”… 
 
SEGUNDO. La presente modificación entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta Municipal, 
una vez promulgada por el C. Presidente Municipal. 
 

Salón de Sesiones del Ayuntamiento 
Zapopan, Jalisco, a 13 de diciembre de 2012 

 
 

EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 
Lic. Xavier Marconi Montero Villanueva 

 
 
Dado en el Palacio Municipal, a los trece días del mes de diciembre de dos mil doce 
 
 

El Presidente Municipal 
Dr. Héctor Robles Peiro 

 
 

El Secretario del Ayuntamiento 
Lic. Xavier Marconi Montero Villanueva 
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